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Córdoba, 03 ABR 2014
VISTO:
- El informe presentado por el Gabinete Psicológico de la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles y el Comité de Seguimiento Académico sobre las acciones conjuntas llevadas a
cabo durante el año 2013;

CONSIDERANDO:
El Visto Bueno de Secretaría Académica a fs. 10 vta.;
Que la Comisión de Enseñanza en sesión del Honorable Consejo Directivo del día 27 de
marzo de 2014, aconseja aprobar el informe;

Por ello;
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1°: Tomar conocimiento del informe presentado por el Gabinete Psicológico de la
Secretaría de Asuntos Estudiantiles y el Comité de Seguimiento Académico durante el ciclo
lectivo 2013, felicitando a sus integrantes por la excelente tarea realizada.

Art. 2°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONE DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MEDICAS A LOS VEI ISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOSMIL CATORCE.

RESOLUCION N°:
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